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Visto la documentación present: da ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 82 del Decr-to N2664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

t.: 	Exclúyase de la "Bonificación por Título", Nivel Secundario e inclúyase en Nivel Universitario 
(Abogada) a partir del día 12 de abril de 2014, que determina el artículo 82 del Decreto N2 
664/96, a la doctora Stella Mary SENA, Legajo N° 11918/8, categoría JO (35), Jefa Terminal 
de Computación, Personal Jerárquico de la Jurisdcción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programá-
tica 01, Oficina 407, Agrupamiento 2.- 

22= 	La bonificación mencionada en el punto 1, deber imputarse a la Partida 1.1.3. "Retribuciones 

que no hacen al cargo". - 

La presente Resolución será refrendada por el eñor Secretario de Gobierno Doctor Juan 
Carlos VISCELLINO y por el Secretario de Eco omía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel 

FRANQUEIRA.- 

42 
- Comuníquese a quienes corresponda, insértese -n el Libro de Resoluciones, tome conoci-

miento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional, tomen conocimiento Dirección General de Recursos Humanos, Dirección Contadu-

ría General y archívese.- 

FRANQUEIRA 
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